
    
  
    

  

- REPUBLICA DEL ECUADOR “* 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

EXTRACTO 
DE LA ESCRITURA PUBLICA DE CAMBIO DE DENOMINACION 
DE THOMSON PLM DEL ECUADOR S.A., POR EL DE EDICIONES 
PLM DEL, ECUADOR S.A. Y REFORMA DE ESTATUTOS. 

1. ANTECEDENTES.- CLAICENA IMPORTACIONES Y EXPORTACIONES 
CIA. LTDA., hoy llamada THOMSON PLM DEL ECUADOR S.A., se consti- 
tuyó mediante escritura pública otorgada ante el Notario Quinto del Distrito 
Metropolitano de Quito, el 24/1/2000, aprobada mediante Resolución 

No. 555 de 29/2/2000, e inscrita en el Registro Mercantil del Distrito 

Metropolitano de Quito el 3/3/2000. 

2. CELEBRACION Y APROBACION.- La escritura pública de cambio de 
denominación de THOMSON PLM DEL ECUADOR S.A. y reforma de esta- 
tutos, otorgada el 12 de Mayo de 2010 ante el Notario Trigésimo Séptimo 

del Distrito Metropolitano de Quito, fue aprobada por la Superintendencia 
de Compañías, mediante Resolución No. SC.1.DJC.Q.10.002220 de 2 de 
Junio de 2010, 

3. OTORGANTE.- Comparece al otorgamiento de la escritura pública antes 

mencionada, el señor BETANCOURT GUDIÑO JUAN CARLOS en su 
calidad de Gerente General, de nacionalidad ecuatoriana, de estado civil 

casado y domiciliado en esta ciudad de Quito, 

4. CAMBIO DE DENOMINACION, REFORMA DE ESTATUTOS Y 
PUBLICACION.- La Superintendencia de Compañías mediante Resolución 
No. SC.1J,DJC.Q.10.002220 de 2 de Junio de 2010 aprobó el cambio 

de denominación de THOMSON PLM DEL ECUADOR S.A., por el de 

EDICIONES PLM DEL ECUADOR S.A. y la reforma de estatutos y ordenó 

la publicación del extracto de la referida escritura pública, por tres días con- 

secutivos, para efectos de oposición de terceros respecto al cambio de nom- 

bre referido, señalado en el Art. 33 de la Ley de Compañías y Reglamento 

de Oposición, como acto previo a su inscripción. 

5. AVISO PARA OPOSICION.- Se pone en conocimiento del público el cam- 

bio de denominación de THOMSON PLM DEL ECUADOR S.A., por el de 

EDICIONES PLM DEL ECUADOR S.A., a fin de que quienes se creyeren con 
derecho a oponerse a su inscripción puedan presentar su petición ante uno 

de los Jueces de lo Civil del domicilio principal de la compañía, dentro de los 

seis días contados desde la fecha de la última publicación de este extracto 
y además, pongan el particular en conocimiento de la Superintendencia de 
Compañías. El Juez que reciba la oposición o el accionante, notificará o 

comunicará según el caso, a esta Superintendencia, dentro del término de 

dos días siguientes a partir de dicha recepción, juntamente con el escrito" 

de oposición y providencia recaída sobre ella. Si no hubiere oposición o no 
fuere notificada esta Institución en la forma antes indicada se procederá a 
la inscripción de la referida escritura pública de la mencionada compañía y 
al cumplimiento de los demás requisitos legales. 

En virtud de la escritura pública referida, la compañía retorma el Artículo 

Primero del Estatuto Social, de la siguiente manera: 

“ARTICULO PRIMERO: La denominación de la Compañía es EDICIONES 
PLM DEL ECUADOR S.A., debiendo realizar todos sus actos de comercio 

bajo esta denominación. 

Quito, 2 de Junio de 2010. 

Dr. Oswaldo Rojas Huilca 
INTENDENTE JURIDICO 
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SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS . 

EXTRACTO 
DE LA ESCRITURA PUBLICA DE CAMBIO DE DENOMINACION 
DE THOMSON PLM DEL ECUADOR S.A., POR EL DE EDICIONES 
PLM DEL ECUADOR S.A. Y REFORMA DE ESTATUTOS, 

1. ANTECEDENTES.- CLAICENA IMPORTACIONES Y EXPORTACIONES 
CIA. LTDA, hoy llamada THOMSON PLM DEL ECUADOR S.A,, se consti- 
tuyó mediante escritura pública otorgada ante el Notario Quinto del Distrito 
Metropolitano de Quito, el 24/1/2000, aprobada mediante Resolución 
No. 555 de 29/2/2000, e inscrita en el Registro Mercantil del Distrito 
Metropolitano de Quito el 3/3/2000, 

2. CELEBRACION Y APROBACION. La escritura pública de cambio de 
denominación de THOMSON PLM DEL ECUADOR S.A. y reforma de esta- 
tutos, otorgada el 12 de Mayo de 2010 ante el Notario Trigésimo Séptimo 
del Distrito Metropolitano de Quito, fue aprobada por la Superintendencia 

de Compañías, mediante Resolución No. SC.1.DJC.Q,10.002220 de 2 de 

Junio de 2010, 

3. OTORGANTE.- Comparece al otorgamiento de la escritura pública antes 

mencionada, el señor BETANCOURT GUDIÑO JUAN CARLOS en su 
calidad de Gerente General, de nacionalidad ecuatoriana, de estado civil 

casado y domiciliado en esta ciudad de Quito. 

4. CAMBIO DE DENOMINACION, REFORMA DE ESTATUTOS Y 
PUBLICACION.- La Superintendencia de Compañias mediante Resolución 
No. SC.1J.DJC.Q.10.002220 de 2 de Junio de 2010 aprobó el cambio 

de denominación de THOMSON PLM DEL ECUADOR S.A., por el de 

EDICIONES PLM DEL ECUADOR S.A. y la reforma de estatutos y ordenó 
la publicación del extracto de la referida escritura pública, por tres días con- 

secutivos, para efectos de oposición de terceros respecto al cambio de nam- 

bre referido, señalado en el Art. 33 de la Ley de Compañías y Reglamento 

de Oposición, como acto previo a su inscripción. 

5. AVISO PARA OPOSICION.- Se pone en conocimiento del público el cam- 
bio de denominación de THOMSON PLM DEL ECUADOR S.A., por el de 
EDICIONES PLM DEL ECUADOR S.A., a fin de que quienes se creyeren con 
derecho a oponerse a su inscripción puedan presentar su petición ante uno 

de los Jueces de lo Civil del domicilio principal de la compañía, dentro de los 
seis días contados desde la fecha de la última publicación de este extracto 
y además, pongan el particular en conocimiento de la Superintendencia de 
Compañías. El Juez que reciba la oposición o el accionante, notificará o 
comunicará según el caso, a esta Superintendencia, dentro del término de 
dos días siguientes a partirde dicha recepción, juntamente con el escrito 
de oposición y providencia recaída sobre ella, Si no hubiere oposición o no 

fuere notificada esta Institución en la forma antes indicada se procederá a 

Ta inscripción de la referida escritura pública de ta mencionada compañía y 

al cumplimiento de los demás requisitos legales. 

En virtud de la escritura pública reterida, la compañía reforma el Artículo 
Primero del Estatuto Social, de la siguiente manera: 

“ARTICULO PRIMERO: La denominación de la Compañía es EDICIONES 

PLM DEL ECUADOR S.A., debiendo realizar todos sus actos de comercio 

bajo esta denominación. 

Quito, 2 de Junio de 2010, 

Dr. Oswaldo Rojas Huilca 
INTENDENTE JURIDICO 
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jr tación a trámite y más dili- SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 
B-  gencias procesales al señor: : 
ía MARÍA DEL PILAR BANDA 

como sigue: EXTRACTO 
in ACTOR: Julio César Ludeña 

la María NDADA: . DE LA ESCRITURA PUBLICA DE CAMBIO DE DENOMINACION 

ca iria" | DETHOMSON PLM DEL ECUADOR S.A., POR EL DE EDICIONES 
ás OBJETO DE LA DEMANDA: PLM DEL ECUADOR S.A. Y REFORMA DE ESTATUTOS. 
je Divorcio . A 

da TRÁMITE: Verbal Sumario 1. ANTECEDENTES.- CLAICENA IMPORTACIONES Y EXPORTACIONES 
Í CUANTÍA: Indeterminada CIA. LTDA., hoy llamada THOMSON PLM DEL ECUADOR S.A., se consti- 
Bal JUEZ: Dr, Marcelo Saritama tuyó mediante escritura pública otorgada ante el Notario Quinto del Distrito 
an Carrera Metropolitano de Quito, el 24/1/2000, aprobada mediante Resolución 
= IN aaa ” No. 555 de 29/2/2000, e inscrita en el Registro Mercantil del Distrito 
a vell inco junto del al y . 

or — dos mil nueve, a las 10h15. Metropolitano de Quito el 3/3/2000. 

or VISTOS.- Estímase clara, pre- 2. CELEBRACION Y APROBACION.- La escritura pública de cambio de 

tal cisa y completa la demanda denominación de THOMSON PLM DEL ECUADOR S.A. y reforma de esta- 
a AOS LUDERA. O tutos, otorgada el 12 de Mayo de 2010 ante el Notario Trigésimo Séptimo 
do tra MARÍA DEL PILAR BANDA del Distrito Metropolitano de Quito, fue aprobada por la Superintendencia 
u-  CORELLA, porreunirlosrequi- de Compañías, mediante Resolución No. SC.1J.DJC.Q.10.002220 de 2 de 
vY sitos de forma, se la acepta al Junio de 2010. 

Y responaer En cansccien. — | 3. OTORGANTE.- Comparece al otorgamiento de la escritura pública antes 
a cia,cítesealademandada con mencionada, el señor BETANCOURT GUDINO JUAN CARLOS en su 
n- 

Mi- 
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el contenido de la demanda 

inicial y auto de aceptación 

a trámite: en vista de que el 

calidad de Gerente General, de nacionalidad ecuatoriana, de estado civil 

casado y domiciliado en esta ciudad de Quito. 

4. CAMBIO DE DENOMINACION, REFORMA DE ESTATUTOS Y 

PUBLICACION.- La Superintendencia de Compañías mediante Resolución 
No. SC.!J.DJC.Q.10.002220 de 2 de Junio de 2010 aprobó el cambio 
de denominación de THOMSON PLM DEL ECUADOR S.A., por el de 

EDICIONES PLM DEL ECUADOR S.A. y la reforma de estatutos y ordenó 

la publicación del extracto de la referida escritura pública, por tres días con- 

secutivos, para efectos de oposición de terceros respecto al cambio de nom- 3s señores Socios de 
OLECTEK” Cia Ltda. 
a la ASAMBLEA GE- 
AORDINARIA, el día 
el 2010 a las 16:00 
psultorio Jurídico gmj 
$-102 Ed. Tarqui 5to 

bre referido, señalado en el Art. 33 de la Ley de Compañías y Reglamento 

de Oposición, como acto previo a su inscripción. 

5. AVISO PARA OPOSICIÓN. - Se pone en conocimiento del público el cam- 
bio de denominación de THOMSON PLM DEL ECUADOR S.A., por el de 

EDICIONES PLM DEL ECUADOR S.A., a fin de que quienes se creyeren con 

derecho a oponerse a su inscripción puedan presentar su petición ante uno 

de los Jueces de lo Civil del domicilio principal de la compañía, dentro de los 

seis días contados desde la fecha de la última publicación de este extracto 

y además, pongan el particular en conocimiento de la Superintendencia de 
Compañías. El Juez que reciba la oposición o el accionante, notificará o 

comunicará según el caso, a esta Superintendencia, dentro del término de 

dos días siguientes a partir de dicha recepción, juntamente con el escrito 

de oposición y providencia recaída sobre ella. Si no hubiere oposición o no 

fuere notificada esta Institución en la forma antes indicada se procederá a 

la inscripción de la referida escritura pública de la mencionada compañía y 

al cumplimiento de los demás requisitos lagales, 

En virtud de la escritura pública referida, la compañía reforma el Artículo 

Primero del Estatuto Social, de la siguiente manera: 

“ARTICULO PRIMERO: La denominación de la Compañía es EDICIONES 
PLM DEL ECUADOR S.A., debiendo realizar todos sus actos de comercio 
bajo esta denominación. 

Quito, 2 de Junio de 2010. 

Dr. Oswaldo Rojas Huilca 

INTENDENTE JURIDICO 
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RAZON.- Siento razón que, de conformidad con la Resolución No. 
$C.1J.DJC.Q.10.002220 de 2 de junio del 2010 se ha publicado por tres 

días consecutivos en el diario LA HORA de la ciudad de Quito, ediciones 
correspondientes a los días 7, 8 y 9 de junio del 2010, un extracto de 
la escritura pública de cambio de denominación de THOMSON PLM DEL | 
ECUADOR S.A., por el de EDICIONES PLMD DEL ECUADOR S.A. y la 
consiguiente reforma de estatutos, sin que hasta la presente fecha, se 

haya recibido notificación legal alguna de la que conste que se ha 
presentado oposición de terceros a la inscripción del instrumento 
público en mención.- 

CERTIFICO.- 

Quito, junio 24 del 2010 

Dr. Víctor Cevakk 5quez 
SECRETARIO GENERAL 
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